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1OLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los se fio res Alcaldee y Secretarios reciban 
Uto Bo l bt ix Ox ic x a l , dispondrán que ea íje un ejmnplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si- 

**Loa sefioree Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
-sabilidad, de conservar ios números de eete Bo l x t im, coleccionados 
srdenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al anal 
Éa cada semeetre. •

Lm leyes obligan en h Peníniuh, lila* adyeeentei, Canarias y 
territorioe de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte 
dias de su promulgación, si en elaa no ee dispueisee otra cosa. (Có- 
^^Las^^iepooicioneé del Gobierno son obligatorias para la eepitai 

de provincia desde que so publican olcialmeat# en ela, y deeds 
cuatro días después para loa pueblo* da la miama provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1817).

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Ministerio de Educación Nacional

DIRECCION GENERAL • *
DE ENSEÑANZA UNIVERSITARIA

Convocando oi>osicwt para proveer la cátedra de “Derecho 
Internacional Público y Privddo" de la Pacuitad de De*

• rocho de la Universidad de La Laguna
En cumplimiento de lo dispuesto en Orden de esta fecha, 

. Esta Dirección General ha acordado que se anuncie, con 
aa reglo a lo dispuesto en d artículo 58 de la Ley de Or
denación de la Universidad española, de 29 de juGo de 1943, 
para su provisión en propiedad, por oposición directa, tur
no único, la cátedra dQ “Derecho Internadional Público 
y Privado” de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de La Laguna, dotada con el sueldo anual de entrada de 
12.000 pesetas. ■ . '

Para ser admitidos a estas oposiciones se requieren las 
condiciones siguientes, exigidas en el Reglamento vigente 
de 25 de junio de 1931,. en cuanto no esté afectado por( la 
referida Ley y en otras disposiciones:

- 1.a Ser español.
2 .a Haber cumplido 21 años de edad.
3 .a No hallarsie el aspirante incapacitado para ejercer 

cargos públicos.
4 .a Estar en posesión del título de Doctor, que exige 

la legislación vigente para el desempeño de la vacante, o del 
certificado de haber abonado ios deredios de expedición 
del mismo.

5 .a Presentar un trabajo científico escrito expresamen
te para la' oposición.

6 -a Haber desempeñado función docente o investigadora 

efectiva, durante dos años como mínimo, en Universidad 
del Estado, Institutos de Investigación o Profesionales de 
la misma, o del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas o ser Profesor numerario de Escuela especial su
perior o Catedrático de Centros oficiales de Enseñanza 
Media.

7 .a La firme adhesión a los principios fundamentales 
del Estado, acreditada mediante certificación de la Secreta- 
lía General del Movimiento.
■ 8.a La licencia del Ordinario respectivo cuando se trate 
de eclesiásticos. .

9. Los aspirantes femeninos acreditarán haber realiza
do el “Servido Social de la Mujer” o,, en otro caso, la 
exención del mismo,

10. Los aspirantes que hubieren pertenecido al Profeso
rado en cualquiera de sus grados o que hayan s’do fundo- 
,rarios públicos antes del 18 de julio de 1936, presentarán 
ti certificado de depuración correspondiente, y aquellos en 
quienes no concurrieran ninguna de ambas circunstancian 
presentarán nina declaración jurada de no estar compren
didos en didho caso. ,

Con la instancia se acompañarán necesariamente los si
guientes documentos:

á) Certificación del acta de nacimiento, legalizada y le- 
g'timada en su caso.

■ b) Certificación del Registro Central Je Penados y Re- 
¿beldes. <

c) Título de Doctor o certificado de haber aprobado los 
ejercicios correspondientes para 'la obtención del mismo.

d) Certificado de depuración o declaración jurada, jn- 
dicada en la condición décima.

o) Certificación de firme adhesión a los principios del* 
Nuevo Estado, expedida por la Secretaría General del Mo
vimiento. . .,

f) El trabaje» científico 6 que se refiere la condición
5.a de este anuncio, . „ . . . .
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g) La certificación o prueba documental de los extremos 
indicados en la condición 6.a

\ 7t) Las aspirantes unirán certificación, expedida por la 
Delegación Nacional u Organismo autorizado, en la que 
conste haber realizado d" “ Servicio Social de la Mujer ”, 
o la exención de éste en sú caso.

*) Los aspirantes que sean eclesiásticos presentarán la 
expresa autorización de su Prelado respectivo para poder 
concurrir a esta oposición.

íl A la instancia deberán también unir el resguardo de 
haber saitisfecho 10 pesetas en metálico por derechos de 
formación de expediente (Orden de 14 de mayo de 1940), 
y ante el Tribunail justificarán por inedi") del correspon
diente recibo, que han abonado 75 pesetas en metálico por 
derechos de oposición, a, que hace referencia la Real Orden 
de 12 de marzo de 1925. Dichas cantidades deberán ser 
abonadas en ía Habilitación de este Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 3.° del 
Reglamento de 25 de junio de 1931. y bajo pena de exclu
sión, las instancias habrán de dirigirse precisamente a esfo 
Ministerio, en el plazo improrrogable de sesenta días natu- 
raíes a contar desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el.“Boletín Oficial del Estado”.

Todas las solicitudes que lleguen ali Registro General del 
Departamento una vez caducado el plazo di presentació.'* 
serán consideradas como fuera de' éste y, en consecuencia, 
excluidos de la oposición sus firmantes.

El referido plazo se entenderá ampliado en o^ho días 
para la recepción de instancias de aspirantes resid.T' • en 
las Islas Canarias, y posesiones españolas de Afri .»

Dentro de dicho plazo habrán de presentarse las solici
tudes, acompañadas necesariamente de todos los documentos 
anteriormente expresados, no siendo válidas tas peticiones 
tn las que se haga referencia a documentación presentada 
en expediente de oposiciones a Otras cátedras.

No se admitirán después otras solicitudes documentadas 
que aquellas que los aspirantes o los Centros por los que 
se cursen hayan depositado en alguna Administración de 
Correos y se acredite, mediante el" óportutn recibo, que lo 
han hecho en pliego certificado y dentro del plazo sufi
ciente para que puedan llegar al Ministerio a su debido 
tiempo.

El presenté anundio deberá ptiblicarse en el “Boletín 
Oficial” de las provincias y «n los tablones* de anuncios 
de los establecimientos docentes, lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas dispongan desdi luego que 
así se ‘verifique sin más que este aviso.

Madrid, 17 de marzo de 1945. — El Diredor general:
P. A., Jesús Rúbio. 1

(Def “Boletín Oficial áel Estado” núm, 102,
। de fecha 12 de abril de 1945).

Com>ocdH({o oposición para proyeer la cáfedra de “Derecho 
Político” de la Facultad de Derecho de la Un'ytvdddd dó x

La. Laguna ’ .
En cumplimiento de lo dispuesto en Orden de está fecha, 
Esta Dirección. General ha acordado que se anuncie, con 

arreglo a lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley de 
Ordenación de la Universidad Española, de 29 de julio de 
1943, para su provisión en propiedad, por oposición directa 
turno único, la cátedra de Derecho de la Universidad de 
La Laguna, dotada con el sueldo ’gnual de entrada de 12.000 
pesetas.

Para ser admitidos a estas oposiciones se requieren las 
condiciones siguientes, exigidas en el Reglamento vigente 
de 25 de junio de 1931, en cuanto no esté afectado por la 
refentia Ley y en otras disposiciones:

1 a Ser. español.
2 .® Haber cumplido 21 años de edad.

3 .a No hallarsé el aspirante incapacitado para ejercer 
cargos .públicos.

4 .a Estar en posesiión del título de Doctor, que exige 
la legislación vigente para el desempeño de la vacante, o del 
certificado de haber abonado tos derechos de expedición 
ael mismo. ■

5 .a Presentar un trabajo científico escrito expresamen
te para la oposidión.

6 .a Haber desempeñado función docente o investigadora ■ 
'efectiva, durante dos años como mínimo, en Universidad 
de! Estado, Institutos de Investigación o Profesionales de 
Id misma, o del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas o ser Profesor numerario de Escuela espec-al su
perior o Catedrático de Cjeíntros oficialas de Enseñanza 
Media. ■:

7 .a La firme adhesión á tos yrindípios fundamentales 
del 1 Estado, acreditada mediante certificación le la Secreta
ría General del Movimiento.

8 .a La licencia del Ordinario respectivo cuando se trate 
de eclesiásticos.

9 .a Los aspirantes femeninos acreditarán! haber realiza
do el "Servicio Social de la Mujer” o. en otro caso, la 
exención del mismo.,

10 . Los aspirantes que hubieren pertenecido al Profeso
rado en cualquiera de sus grados o que hayan s;do funcio- 
íiarios públicos antes del 18 de julio de 1936, presentarán 
el dertificado de depuración correspondiente, y aquellos «n 
quienes no concurrieran mnguna de ambas circunstancias 
presentarán -una declaración jurada de nd estar compren
deos en didho caso.

Con la instancia se acompañarán necesariamente los si
guientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimiento, legalizada y le
gitimada en su caso.

ó) Certificación def Registro Centr¿l de Penados y Re-~ 
beMes. -

c) Título de Doctor o certificado de haber aprobado los 
ejercicios correspondientes para la obtención del mismo.

d) Certificado de depuración o declaración jurada, in- 
o'cada en la condición décima.
" e) Certificación de firme adhesión a los principios del 
Nuevo Estado expedida! por la Secretaría General del Mo
vimiento.

f) El trabaja científico a que se refiere la condición 
5.a de este anuncio.

g) La certificación o prueba documental de los extremos 
indicados en la condición 6.a

A) Las aspirantes unirán certificación, expedida por. la 
Delegación Nacional u Organismo autorizado en la que 
conste haber realizado eT "Servicio Social de la Mujer”, 
o la exención de éste en su caso.

i) Los aspirantes que sean eclesiásticos presentarán la 
expresa autorización de su Prelado respectivo para poder 
concurrir a esta oposición,
* 71 A la instancia deberá.i también unir el resguardo de 
Jiaber satisfecho 10 pesetas en metálico por . derechos de 
formación de expediente (Orden de 14 de mayo de 1940), 
y ante eí Tribunal justificarán por medio del correspon
diente teetbo, que han abonado 75 pesetas en metálico por 
derechos de oposición, a que hace referencia la Real Orden 
de 12 de marzo de 1925. Dichas cantidades deberán ser 
abonadas en la Habilitación de este Minist?r-n.

En cumplimiento de ío dispuesto en el artículo 3.° del 
Reglamento de 25 de junio de 1931, y bajo pena de exclu- 
feión, las instancias habrán de dirigirse precisamente a este 
■Ministerio, en el plazo improrrogable de sesenta días natu- 
ralfes,. a contar desde el siguiente al ^de la publicación de 
este anuncio en el "Boletín Oficial del Estado”. , -

Todas las solicitudes que lleguen al Registro Generar del 
Departamento una vez caducado el plazo de presentación 
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serán consideradas como fuera de éste y, en ccnsccuencia, 
excluidos de la oposición sus firmantes.

El referido plazo se entenderá ampliado en o..ci días 
para fe recepción ce instancias de aspirantes res-/°ntés en 
las Islas Canarias y posesiones españolas de Al.-y

Dentro de dicho plazo habrán de presentarse las solici
tudes, acompañadas necesariamente de todos los documentos 
anteriormente expresados, no siendo válidas las peticiones 
tn las que se haga referencia a documentación presentada 
en expediente de oposiciones a otras cátedras.

« No se admitirán después otras solicitudes documentadas / 
que aquellas que los aspirantes o los Centros por los que 
se cursen hayan depositado en alguna Administración de 
Correos y se acredite, mediante eí oportuno recibo, que lo 
han hecho en pliego certificadq y dentro del plazo sufi
ciente para que puedan llegar al Ministerio a su debido 
tiempo.

El presiente aínundio' doberá pt^blicars- en el “Boletín 
Oficial” de las provincias y en los tablones de anuncios 
de los establecimientos docentes, lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique sin más que este aviso.

Madrid, 17 de marzo de 1945. — El Dire tor general: 
P. A., Jesús Rubio.

(De-Í “Boletín Oñciai del Estado” núm. 103, 
de fecha 12 de abril de 1945).

Comrocaníjí) oposición per*» proveer la cátedra de “Derecho 
Procesal” de la Facultad de Derecho de la Universidad 

de Ld Laguna
En cumplíimiento de lo dispuesto en Orden de esta fecha, 
Esta Dirección General ha acordado que se anuncie con 

irreglo a lo dispuesto en el a/rtículo 58 de 1a Ley de 
Ordenación de la Universidad Española., de 29 de julio de 
1943, para su provisión en propiedad, por oposición directa, 
turno único, la cátedra de “Derecho Procesal" de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de La Laguna, do
tada con el sueldo anual de entrada de 12.000 pesetas.

Para ser admitidos a estas oposiciones se requieren las 
condiciones siguientes, exigidas en el Reglamento vigente 
de 25 de junio de 1931, en cuanto no esté afectado poq lai 
referida Ley y en otras disposiciones : f

l,8 Ser español.
2 .a Haber cumplido 21 años de edad. ’
3 .a No haíllarse el aspirante incapacitado para ejercer 

, cargos públicos.
4 ." Estar en posesión del título de Doctor, que exige 

la legislación vigente para el desempeño de la vacante, o del 
certificado de haber abonado los derechos de expedición 
del mismo. ,

5 .a Presentar un trabajo científico escrito expresamen- ■ 
te para la oposición.

6-a Haber desempeñado función docente c investigadora 
.efectiva, durante dos años como mínimo, en Unwersidad 
del Estado, Institutos de Investigación o Profesionales de 
la misma, o del Consejo Superior de Investigiciones Cien
tíficas o ser Profesor numerario de Escuela especial su
perior o Catedrático de Cjentros oficiales de Enseñanza 
Media. < ,

7 .a La firme adhesión a tos" ¡ptrindlpios fundamentales 
¿el Estado, acreditada miediantq certificación de la Secreta
ría General del Movimiento.

8 .a La licencia del Ordinario respectivo cuando se trate 
de eclesiásticos. •

9 .a lúas aspirantes femeninos acreditarán haber realiza
do el “Servicio Social de la Mujer” o, en otro caso, la 
exención del mismo,

10 . Los aspirantes que hubieren pertenec'do al Profeso
rado en cualquiera de sus grados o que hayan sido funcio

narios públicos antes del 18 de julio de 1936, presentarán 
el Certificado de depuración correspondiente, y aquellos en 
quienes no concurrieran ninguna de ambas circunstancias 
presentarán una declaración jurada de no estar compren
didos en didho caso.

Con la instancia se acompañarán necesariamente los si
guientes docurríentos:

a) Certificación del acta de nacimiento, legalizada y le
gitimada en su caso. •

ó) Certificación del Registro Central d? Penados y Re
beldes.

c) Título de Doctor o certificado de haber aprobado los 
ejercicios correspondientes para la obtención del mismo.

d) Certificado de depuración o declaración jurado, in- 
,d:cada en la condición décima.

e) Certificación de firme adhesión a los principios del 
Nuevo Estada expedida por la Secretaría General del Mo
vimiento.

f) El trabajo científico a que se refiere la condición
5 a de e,ste anuncio. .

g) La certificación o prueba documenta- rle los extremos 
indicados en la1 condición 6.a

h") Las aspirantes unirán certificación, expedida por-la 
Delegación Nacional u Organismo autorizado en la que 
conste haber realizado elr “Servicio Social de la Mujer”, 
o la exención de éste en su caso.

í) Los aspirantes que sean eclesiásticos presentarán bu 
expresa autorización de su Prelado respectivo para poder 
concurrir a esta oposición.

A A la instancia deberán Lamhicn unir el resguardo de 
haber satisfecho 10 pesetas én metálico por derechos de 
formación de expediente (Orden de 14 de mayo d^ 1940), 
y ante el Tribunal justificarán por medio de', correspon
diente recibo, que han abonado 75 pesetas en metálico por 
derechos de oposición, a que hace referencia la Real Orden 
oc 12 de marzo de 1925. Dichas cantidades deberán ser 
abonadas en la Habilitación de este Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Reglamento de 2$ de junio de 1931, y bajo pena de exclu
sión, las instancias habrán de dirigirse precisamente a este 
Ministerio, en el plazo improrrogable de sesenta días natu
rales a contar desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial del Estado".

Todas las solicitudes • que lleguen al Registro General del 
Departamento una vez caducado el plazo de presentación 
serán icnsideradas como fuera de éste y, en consccücncia, 
excluidos de la oposición sus firmantes.

El referido plazo se entenderá ampliado en O'Ki días 
para la recepción de instancias de aspirantes residentes en 
las Islas Canarias y posesiones españolas " Af ira

Dentro de dicho plazo liabrán de presentai se las solici
tudes, acompañadas necesariamente de iodos los documentos 
anteriormente expresados, no siendo válidas las, peticiones 
en las que se haga referencia a documentación presentada 
en expediente de oposiciones a otras cátedras.

No se admitirán después otras solicitudes documentadas 
que aquellas que los aspirantes o los Centros por los que 
se oursen hayan depositado en alguna Administración de 
Correas y se acredite, mediante el oportuno recibo, que lo 
han hecho en pliego certificadai y de uro del. plazo sufi
ciente para que puedan llegar al Ministerio a su debido 
tiempo.

El presente amundio daberá piiblibirse en el “Boletín 
Oficial” de las provincias y en lo^ tablones- de anuncios 
de los establecimientos docentes, lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique sin más que este aviso.

Madrid, 17 de marzo de 1945. — El Director general: 
P. A., Jesús Rubfe.

(Del “Boledn Oficial del Estado” núm. 102,
i de fecha 12 de abril de 1945).
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Cojnvocatuio oposición para provea la cátedra dt “Derecho 
Rotnano” de la Facultad d^ Derecho de la Un^uersidad de

- 1 La Laguna

En cumplimiento de lo dispuesto en Orden de «sta fecha, 
Esta Dirección General ha acordado que se anuncie, con 

arreglo a lo dispuesto en el artículo 58 dá la Ley de 
Ordenación de la Universidad Española, de 29 de julio de 
1943, para su provisión en propiedad, por oposición directa, 
turno único, la cátedra de “Derecho Romano” de la Facul
tad de Derecho de la Universidad de La. Laguna, dotada 
con el sueldo anual de entrada de 12.000 pesetas.

Para ser admitidos a estas oposiciones se requieren las 
condiciones siguientes, exigidas en el Reglamento vigente, 
de 25 de junio de 1931, en cuanto no esté afectado por 
la referida Ley y en otras diso J^dones:

1 .a Ser español. • •
2 .a Haber cumplido 21 años de edad.
3 .a No hallarse el' aspirante incapacitado para ejercer 

cargos públicos.
4 .a Estar en posesión del título de Doctor, que exige 

la legislación vigente para el desempeño de la vacante, o del 
certificado de haber abonado los derechos de. expedición 
de] mismo. •

5 .a Presentar un - trabajo científico escrito expresamen
te para la oposidión.

6 .a Haber desempeñado función docente o investigadora 
efectiva, durante dos años como mínimo, en Un-versidad 
de' Estado, Institutos de Investigación o Profesionales de 
la misma, o del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas o ser Profesor numerario de Escuela especial su
perior o Catedrático de Gentros oficiala de Enseñanza 
Media.

7 .a La firme adhesión a los principios fundamental es 
del Estado, acreditada mediante; certificación de la- Secreta
rla General del Movimiento.

8 .a La licencia del Ordinario respectivo cuando se trate 
de eclesiásticos.

9 .a Los aspirantes femeninos acreditarán] haber realiza
do el “Servicio Social de la Mujer” q . en otro caso, la 
exención del mismo^

10 . Los aspirantes que hubieren pertenecido al Profeso
rado en cualquiera de sus grados o que hayan sido funcia- 
nnrios públicos antes del 18 de julio de 1936, presentarán 
el certificado de depuración correspondiente, y aquellos en 
quienes no concurrieran ninguna de ambas circunstancias 
presentarán nina declaración jurada de no estar compren
didas en dicho caso.

Con la instancia se acompañarán necesariamente los s"- 
gu.¡ entes docum'entos: /

a) Certificación del acta de nacimiento, legalizada y le
gitimada en su caso. •

b) iCertificación del Registro Central de Penados y Re
beldes.

c) Cualquiera de los títulos expresados en la condición 
4.a o certificado dg haber aprobado los ejercicios correspon
dientes para la obtención del mismo.

d) Certificado de depuración o declaración jurada, in
dicada en la condición décima.

ei) Certificación de firme adhesión a ios principios del 
Nuevo Estado expedida por la Secretaría General del Mo
vimiento.

/) |E|1 trabajo científico a que se refiere la condición 
5.a de qste anuncio.

g) La certificación o prueba documental de los extremos 
indicados en la condición 6.*,

h) Las aspirantes unirán certificación, expedida por la 
Delegación Nacional' u Organismo autorizado, en la quf 
conste haber realizado el' “Servicio Social de la Mujer”, 
q  la exención de éste en su caso.

i) Los aspirantes que sean eaeniásticos presentarán 1? 
expresa autorización de su Prelaco respectivo para podes 
concurrir a esta oposición.

A la instancia deberán también unir el resguardo de 
haber satisfecho 10 pesetas en metálico por derechos de 
formación de expediente (Orden de 14 de mayo de 1940), 
y ante el Tribunal justificTÍn por medio del correspon
diente recibo, que han abonado 75 pesetas en metálico por 
derechos de oposición, a que hace referencia la Real Orden 
de 12 de marzo de 1925. Dichas, cantidades deberán ser 
abonadas en la Habilitación de este Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3.9 del 
Reglamento de 25 de junio de 1931, y bajo pena de exclu
sión, las instancias habrán de dirigirse precisamente a este 
Ministerio, en el plazo improrrogable de sesenta días natu- 
ralies. a contar desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”.

Toda» las solicitudes que lleguen al; Registro General dél 
Departamento una vez caducado el plazo de .presentación 
serán consideradas como fuera de éste y, en consecuencia, 
exdluídos de la oposición sus firmantes.
' El leferido plazo se entenderá ampliado en ocho días 
para Fa recepción de instancias de aspirantes resientes -n 
las Islas Canarias y posesiones españolas de A*rica

Dentro de dicho plazo habrán de presentarse las s< lici
tudes, acompañadas necesariamente de todo.; los documentos 
anteriormente expresados, no siendo válidas las peticiones 
en las que se haga referencia a documentación . presentada 
en expediente de oposiciones a otras cátedras.

No se admitirán después otras solicitudes documentadas 
que aquellas que los aspirantes o los Centros por los que 
se oursen hayan depositado ■''•i alguna Administración de 
Correos y se acredite, mediante el oportuno recibo, que lo 
han hecho en pliego certificada y dentro del plazo sufi
ciente para que puedan llegar al M misterio a su debido 
tiempo.

El presente anurtdio deberá ptjblicarse en el ‘ Boletín 
Oficial” de las provincias y en los tablones de anuncios 
de los establecimientos docentes, lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas dispongan desde luego que 
así s'e verifique sin más que este avisa

Madrid, 17 de marzo de 1945. — Él Director general: 
F. A, Jesús Rubio.

(Del' “Boletín Oficia^ ael Estado" núm. 132, 
de fecha 12 de abril de 1945).

Convocando oposición para proveer la cátedra de “HistaAtt 
’de las ideas y de las formas políticas” de (a Universidc " 

de Madrid

En cumplimiento de lo dispuesto en Orden de esta fecha. 
Esta Dirección General ha acordado que se anuncie, con 

arreglo a lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley de 
Ordenación de la Universidad Española, de 29 de julio de 
1943, para su provisión en propiedad, por oposición directa, 
tumo único, la cátedra de "Historia de las» ideas y Je las 
formas políticas,” de la Facultad de Ciencias Políticas y 
Económicas, de la Universidad de Madrid.

Para ser admitidos a estas oposiciones se requieren las 
condiciones siguientes, exigidas en el Reglamento vigente, 
ce 25 de jumo de 1931, en cuanto no esté afectado por 
la referida Ley, Decreto de 7 de julio de 1944 ("Boletín 
Oficial del Estadiode 4 de agosto) y en otras disposiciones:

1 .a Ser español.
2 .a Haber cumplido 21 años de edad.
3 .a No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer 

cargos .públicos.
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4 .a Estar en posesión de título de Doctor en cualquier 
Facultad que exige la legislación vigente para el desem
peño de la vacante, o en el de Ingeniero otorgado por cual
quiera- de las Escuelas especialesi del Estado o de Intendente 
mercantil o Actuario de Seguro- titulaoo, o del certificado/ 
de haber abonado 10s derechos de expedición del mismo.

5 .a Presentar un trabajo científico escrito expresamen
te para la oposidión.

6 .a Haber desempeñado función docente o investigadora 
efectiva, durante dos años como mínimo, en Universidad 
del Estado, Institutos de Investigación o Profesionales de 
la misma, o del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas o ser Profesor'- numerario de Escuela especial su
perior o Catedrático de C^entros oficiales de Enseñanza 
Media.

7 .a La firme adhesión a los pirindipios fundamentales 
de] Estado, acreditada mediantq certificación de la Secreta
ría General del Movimiento.

8 .a La licencia del Ordinario respectivo cuando se trate 
de eclesiásticos.

9 .a Los aspirantes femeninos acreditarán haber realiza
do el “Servicio Social de la Mujer” o,, en otro caso, la 

,exención del mismoj
10 . Los aspirantes que hubieren pertenecido al Profeso

rado en cualquiera de sus grados o que hayan siido funcio- 
i-arios públicos antes del 18 de julio de 1936. presentarán 
el certificado de depuración correspondiente, y aquellos en 
quienes no concurrieran ninguna de ambas circunstancias 
presentarán una declaración jurada de nd estar compren
didos en dicho caso.

Con Ja instancia se acompañarán necesariamente los si
guientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimiento, legalizada y le- 
g timada en su caso.

b) (Certificación del Registro Central de Penados y Re
beldes.

c) Cualquiera de los títulos expresados en la condición
4.a o certificado de haber aprobado los ejercicios correspon
dientes para la obtención del mismo,

" d) Certificado de depuración o declaración jurada, in- 
dicaida en la condición décima.

Certificación de firme adhesión a los principios del 
Nuevo Estadq, expedida por la Secretaría General del Mo- 
v-miento.

í) El trabajo científico a que se refiere la condición 
,5.a de Giste anuncio. '

g) La certificación o prueba documental de los extremos 
indicados en la condición 6.»

A) Las aspirantes unirán certificación, expedida por la 
, Delegación Nacional u Organismo autorizado en la que 
coiiste haber realizado el “Servicio Social de la Mujer”, 

• o la exención de éste en su caso.
I Los Aspirantes que sean eclesiásticos presentarán la 
...expresa autorización de su Prelado respectivo para poder 
^concurrir a esta oposición,

A la instancia deberán también unir el resguardo de 
haber satisfecho 10 pesetas en metálico por derechos de 
formación de expediente (Orden de 14 de irayo de 1940), 
y ante el Tribunal justificarán por medio del correspon
diente recibo, que han abonado 75 pesetas en metálico por 
derechos de oposición, a que hace referencia la Real Orden 
ae 12 de marzo de 1925. Dichas cantidades deberán ser 
abonadas en la Habilitación de este Ministerio.

En cumpl imiento de lo dispuesto en el artículo 3 ° del 
Reglamento de 25 de junio de 1931, y bajo pena de exclu
sión, las instancias habrán de dirigirse precisamente a este 
Ministerio, en el plazo improrrogable de sesenta días natu
rales. a contar desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”.

Todas las solicitudes que lleguen al Registro General del 
Departamento una vez caducado el plazo de presentación 
serán consideradas como fuera de éste y, en c-•^secuencia, 
excluidos de la oposición sus firmantes.

El referido plazo se entenderá ampliado en ocho días 
lara la recepción <e instancias de aspirantes residentes en 
las Islas Canarias y posesiones española? de Africa

Dentro de dicho plazo habrán de pres-ntar-e las solici
tudes, acompañadas necesariamente de todos los documentos 
anteriormente expresados, no siendo validas las peticiones 
en laa que se haga referencia a documentación presentada 
en expedienté de oposiciones a otras cátedras.

No se admitirán después otras solicitudes documentadas 
que aquellas que los aspirantes o los Centros por los que 
se cursen hayan depositado en alguna Administración de 
Correos y se acredite, mediante eí . por tuno recibo, que lo 
han hecho en pliego certificado* y dentro del plazo sufi
ciente para que puedan llegar al Ministerio a su debido 
tiempo. ¡

El presente ajnundio deberá pujblicarse én el “Boletín 
Oficial” de las provincias y en los tablones, de anuncios 
de los, establecimientos docentes, lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas dispongan desde. luego que 
así se verifique sin más que este aviso.

Madrid, 26 de marzo de 1945x — El Director general:
P. A., Jesús Rubio. ।

(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 102, 
de fecha 12 de abril de 1945).

Convocando oposición para proveer la cátedra de “Historia 
política contemporánea univevígl y de España” de la Uni- 

de Madrid

En cumplimiento de lo dispuesto en Orden de esta fecha, 
Esta Dirección General ha acordado que se anunci.. con 

árrego a lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley de 
Ordenación de la Universidad Española^ de 29 de julio de 
1943, para su provisión en propiedad, por oposición directa 
turno único, la cátedra de “Historia política contemporánea 
universal y de España ”, de la Facultad de Ciencias Pblí- 
ticas y Económicas,, de la Universidad dé Madrid.

Para ser admitidos a estas aposiciones se requieren las 
condiciones siguientes), eligidas en el Reglamento vigente, 

. de 25 de junio de 1931, en cuanto no esté afectado por 
la rqfierida Ley, Decreto de 7 de julio de 1944 (“Boletín 
Oficial del Estado” de 4 de agosto) y en otras disposiciones:

1 .a Ser español. -
2 .a Haber cumplido 21 años de edad.
3 .a No halllarsie el aspirante incapacitado para ejercer 

cargos públicos.
4 .° Estar en posesión del título de Doctor en cualquier 

Facultad, que exige la legislación vigente para el desempeño 
de la vacante, o en el de Ingeníete, otorgado por cualquiera 
de las Escuelas especiales del Estado, o de Intendente mer
cantil o Actuario de Seguros titulado, o del certificado de 
haber abonado los derechos de expedición del mismo.

5 .a Presentar un trabajo científico escrito expresamen
te para la oposición. 1 .

6 .a Haber desempeñado función docente o investigadora 
.efectiva, durante dosi años como mínimo, en Universidad 
de! Estado, Institutos de Investigadión o Profesionales de 
la misma, o del Consejo Superior de Investigaciones Cien- 
tificas o ser Profesor numerario de Escuela especial su
perior o Catedrático de Centros oficiaile’s de Enseñanza 
Media.

7 .a |La firme adhesión a tos prindípios fundamentales 
del Estado, acreditada mediante certificación de la Secreta
ría General del Movimiento.
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8 .a La licencia del O-rdinario respectivo cuando se trate 
de eclesiásticos.

9 .a Los aspirantes femeninos acreditarán, haber realiza
do el “Servicio Social déla Mujer” o, en otro caso, la 
exención del mismo, , ,

10 . Los aspirantes que hubieren pertenecido al Profeso
rado en cualquiera de sus grados o que hí^yan sido funcic- 
marios públicos antes del 18 de julio de 1936. presentarán 
el certificado de depuración correspondiente, y aquellos en 
quienes no concurrieran ninguna de arribas circunstancias 
presentarán una declaración jurada de no estar compren
didos en dicho caso. /

Con la instancia se acompañarán necesariamente los si- 
gui'entes documentos: .

a) Gertifícación del acta de nacimiento, legalizada y le
gitimada en su caso.

b- ) Certificación del Registro Central de Penados y Re
beldes. 7

c) Cualquiera de los títulos expresados en la condición 
4.a o certificado de haber aprobado los ejercicios correspon
dientes para la obtención del mismo.

d) Certificado de depuración o declaración "iuradá, in
dicada1 en la condición décima.

Certificación de firme adhesión a les principios del 
Nuevo Estado expedida por la Secretaría General del Mo
vimiento. .

f) /El trabajo científico a que se refiere la condición
5.a de e^te anuncio. :

y) La certificación o prueba documental de los extremos 
indicados en la condición 6.a

h) Las aspirantes unirán certificación, expedid^ por la 
Pelegación Nacional u Organismo autorizado en la que 
conste haber realizado el' “Servicio Social de la Mujer”, 
o la exención de éste en su caso.

i) Los aspirantes que sean eclesiásticos presentarán la 
expresa autorización de su Prelado respectivo para poder 
concurrir a esta oposición.। /)! A la instancia deberán también unir el resguardo de 
haber satisfecho 10 pesetas en metálico por derechos de 
formación de expediente (Orden de 14 de mayo de 1940), 
y ante el Tribunal justificarán por medio del correspon
diente recibo, que han abonado 75 pesetas en metálico por 
derechos de oposición, a' que hace referencia la Real Orden 
de 12 de marzo de 1925. Dichas cantidades deberán ser 
abonadas en la Habilitación de este Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3.* del 
Reglamento de 25 de junio de 1931, y bajo pena de exclu
sión, las instancias habrán ele dirigirse precisamente a este 
¿Ministerio, en él plazo improrrogable de sesenta días natu
rales a contar desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”.

Todas las solicitudes que lleguen aí Registro General del 
Departamento una vez caducado el plazo de presentación 
serán consideradas como fuera de éste y, en consecuenc a, 
excluidos de la oposición sus firmantes.

El referido plazo se entenderá ampliado en ocho días 
{ara Ta recepción de instancias de aspirantes resioentes en 
las Islas 'Canarias y posesiones española, Je Africa

Dentro de dicho plazo habrán de presentarse las solici
tudes, acompañadas necesariamente de todo» los documentos 
anteriormente expresa-tos, no siendo válidas las peticiones 
c e las que se haga referencia a documentación presentada 
en expediente de oposiciones a otras cátedras.

No se admitirán después otras solicitudes documentadas 
que aquellas que los aspirantes o los Centros por los que 
se cursen hayan depositado en alguna Administración de 
Correos y se acredite, mediante el oportun.) recibo, que lo 
han hecho en pliego certificadq y dentro del plazo sufi

ciente para que puedan llegar al Ministerio a su debido 
tiempo. ’

El presente Anuncio deberá puflílücarse en el “Boletín 
Oficial” de las provincias y en los tablones de anuncios 
de los establecimientos docentes, lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas dispongan desde luego ‘que 
así se verifique sin más que este aviso.

Madrid, 26 de marzo de 1945. — El Director, general: 
P. A., Jesús Rubio.

(Def “Boletín Oficial del Estado” núm. JC2, 
de fecha 12 de aor?. de 1945).

SECCION SEGUNDA

Núm. 1.710

Gobierno Civil 
de la provincia de Zaragoza

Pensión de viudedad

El limo. Sr. Director General de Administración Lo
cal, con fecha 5 del corriente, me dice lo que 
sigue: ,

«Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Escatrón, de esa provincia, con mo
tivo de la pensión solicitada por D.a Carmen Blasco 
Zabay, viuda, del Médico de Asistencia Pública Domi
ciliaria D. Pedro Erráiz Aguirre, remitido a este Minis
terio al objeto de verificar el prorrateo determinado 
por el art. 46 del Reglamento de 23 de agosto de 1924;

Resultando que el causante prestó sus servicios por 
un espacio mayor de veinte años en los Ayuntamientos 
de Boltaña (Huesca) y Escatrón, percibiendo como 
mayor sueldo durante más de dos años el de 5.500 pe
setas anuales;

Considerando que el Ayuntamiento de Escatrón, a 
la vista del expediente y teniendo en cuenta lo deter
minado en el arí. 47 del Reglamento antes mencionado, 
acordó conceder la pensión solicitada, la cual debería 
ser de 1.375 pesetas anuales, o sea el 25 por 100 del 
sueldo regulador;

Considerando que dicho Ayuntamiento de Escatrón, 
teniendo en cuenta los servicios prestados por el señor 
Erráiz Aguirre, acordó asimismo aumentar dicha pen
sión hasta la suma de 2.000 pesetas anuales, cuya dife
rencia íntegra abonará dicho Municipio,

Esta Dirección General ha verificado el oportuno 
prorrateo", con arreglo al cual, los Ayuntamientos don
de prestó sus servicios, deberán contribuir al pago de 
la pensión extraordinaria con las siguientes cuotas 
mensuales:

Boltaña, 1‘85 pesetas, y Escatrón, 112*75 pesetas, 
cuyo total de 114*60 pesetas, equivalente a la dozava 
parte de la pensión concedida, abonará íntegra y pun
tualmente el Ayuntamiento de Escatrón, recaudando del 
de Boltaña, para reintegrarse, conforme previene el ci
tado art. 46, la cantidad que le corresponde satisfacer.»

Lo que sé hace público en este Bo l et ín Of ic iad  
para general conocimimiento y exacto cumplimiento 
por parte de los Ayuntamientos obligados al pago.

Zaragoza, 14 de abril de 1945.
El Gobernador civil.

Eduardo Baeza Alegría
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SECCION CUARTA
Núm. 1.768

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza

En cumplimiento de lo dispuesto en la circular de la 
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas de 25 
de noviembre de 1943 (Boletín Oficial núm. 350), 
se pone en conocimiento de los señores que a conti
nuación se citan haberse recibido en esta Delegación 
las órdenes de pago de haberes pasivos correspondien
tes a los mismos:

Emilia Félix, María-Joaquina Gamburu, Valero Po
la, Braulio Cervera, Tomás Catalán, Estanislada Casa
do, Gloria Lasala, huérfanas Robero Sanz, Valeria 
Escatrón, Carmen Botija, Miguel Montáñez, Pío Lama 
(Montepío Militar); María-Angeles Ciriquiaín (Rectifi
cación); Benito Ríos, Lucio Sarasa (Retiros Cruces); 
Cipriana Aranda, Julia Torán, Rosa Arregui (Montepío 
Civil); Rosa Ferrer, Josefa Estella, Teresa Cólera, 
Carmen Fleta, Anunciación Alvaro, Josefa Boada, Te
resa Benedicto, Elias Melero, Mariano Langa, Mariano 
Carné, Patrocinio Gimeno, Esperanza Lafuente, Encar
nación Humada, Valeriano Sánchez, huérfanas Do
mingo Martínez, Angel Citoler. Francisco Ruiz, José 
Gil, José Soferas, Margarita Maicas (Montepío Mili- 
litar); Elias Serrano. María Garceta (Retiros-Cruces); 
Aureliana E. Vusté, Dorotea Aguirre, huérfanas Cal- 
vera (Montepío Civil); Emilio Bailo (Jubilados).

Zaragoza, 16 de abril de 1945.—El Delegado de Ha
cienda, Ramón Peñarredonda.

s E C C ION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apercibimiento ser declarados rebeldes y de iwc» 

rrir en las demás responsabilidades legales^ de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 

tplazo que se les fija, a contar desde el dia de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juex o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po- 

' licia judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Núm. 1.732
CARABALLO BAQUERO (Angeles), de 37 años, ca* 

sada, sus labores, hija de José y Vlctoriana, natural 
Ejea de los Caballeros; y

REDONDO SANZ (Crisanta), 28 años, soltera, 
prostituta, hija de Angel y Rufina, natural de Santa 
María de Riaza, y cuyos actuales domicilios y parade
ros se ignoran, comparecerán dentro del término de 
diez días,ante el Juzgado de instrucción número 2 de es
ta ciudad (sito Predicadores, 56), al objeto de consti
tuirse en prisión y cumplir la pena impuesta en la causa 
seguida en dicho Juzgado con el núm. 513 de 1941, 
contra las mismas, sobre aborto provocado.

Núm. 1.752
. HERRAIZ RODRIGO (Alfonso), de 34 años, soltero, 
jornalero, natural de Alconchel de Ariza, vecino de Za
ragoza, domiciliado últimamente en la misma (calle de

las Armas, núm. 7, 2.°), comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción núm. 1 de Za
ragoza, a fin de constituirse en prisión decretada por 
auto de esta Audiencia en méritos del sumarlo que se 
le ha instruido bajo el número 250-1944, sobre estafa.

Juzgados de primera instancia
Núm. 1.751

BORTA
D. Antonio Ruiz San Román, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Borja y su partido;
Por el presente hago saber: Que por orden de la 

Audiencia Provincial de Zaragoza se tramitan en este 
Juzgado expedientes de responsabilidad civil contra los 
individuos que luego se dirán, por lo que cuantas per
sonas tengan conocimiento de cuáles sean los bienes 
de su pertenencia están.en la obligación de manifestarlo 
ante este Juzgado o ante el correspondiente al que ten
ga su domicilio el declarante, haciéndose saber que ni 
el fallecimiento, ni la ausencia, ni la incomparecencia 
del presunto responsable detendrán la tramitación ni el 
fallo del expediente.

Dado en Borja a trece de abril de mil novecientos 
cuarenta y cinco.—El Juez, Antonio Ruiz.—El Secreta
rio judicial, Carmelo Moiíns.

Relación que comprende
Antonio Rodríguez Godías, vecino de Magallón. 
Pedrc Viamonte Tejada, vecino de Borja.
Juan Madrid Lacaba, vecino de id.
Santiago Lajusticia ¿hueva, vecino de id.

Núm. 1.730
CARIÑENA

D. Mariano Jiménez Motilva, Juez de instrucción de la 
ciudad de Cariñena y su partido;
Hago saber: Que en virtud de orden de la Superiori

dad se inician la instrucción de los siguientes expe
dientes de resposabilidades políticas:

Número 557, contra Félix Cerdán Andrés y Miguel 
Cerdán Calvo, vecinos de Tosos.

Número 558, contra Gregorio Ferrer Fañarás, Nico
lás Marzo Mainar, Antonio Guillen Esteban y Manuel 
Pérez García, vecinos de Herrera de los Navarros.

Cariñena a catorce de abril de mil novecientos cua
renta y cinco.—Mariano Jiménez.—El Secretario habi
litado, Vidal Fernández.

Núm. 1.750
CARIÑENA

D. Mariano Jiménez Motilva, Juez de primera instancia 
de la ciudád de Cariñena y su partido;

, Hago saber: Que ante este Juzgado y por D. José Ma
ría Argachal Benito se ha instado expediente de decla
ración de herederos ab intestato de su sobrino carnal 
Luis Aliaga Argachal, natural de Muel, fallecido en di
cha localidad, solicitándose le declare heredero de los 
bienes adquiridos por el causante de su madre, D.a Na
tividad Argachal Benito.

Y en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 984 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se anuncia por el 
presente edicto la muerte intestada de dicho Luis Aliaga 
Argachal y se llama a los parientes del mismo, que se 
crean con igual o mejor derecho, para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarla en término de treinta días 
hábiles.

Dado en Cariñena a catorce de abril de mil nove
cientos cuarenta y cinco.—Mariano Jiménez.—El Se
cretario: P. H., Vidal Fernández.
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Núm. 1.749
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINÁ

D. Vicente Gil Sierra, Juez ejerciente de primera ins
tancia del partido de La Almunia de Doña Godina;
Hago saber: Que ante este Juzgado y por el Procu

rador D. Alfonso Lozano Cabeza, en nombre de doña 
María Sanz Aguarón, se ha instado expediente de de
claración de herederos ab intestato del hermano de do
ble vínculo de la promovente, D. José Sanz Aguarón, 
natural y fallecido en Calatorao, solicitando se la de
clare heredera a su representada de los bienes adquiri
dos por herencia de su madre y del pariente de ésta Jo
sé Fernández de Heredia Poza, o por permuta de éstos, 
pertenecientes al causante referido.

Y en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 
984 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se anuncia por 
el presente edicto la muerte sin testar de dicho José 
Sanz Aguarón, y se llama a los parientes del mismo 
que se crean con igual o mejor derecho que la promo
vente, para que comparezcan en forma ante este Juz
gado dentro del término de treinta días hábiles para re
clamar su derecho.

Dado en La Almunia a dos de abril de mil novecien
tos cuarenta y cinco.—Vicente Gil Sierra.—El Secreta
rio, Luis Alvarez.

Juzgados municipales z
Núm. 1.776
LECIÑENA •

En virtud de providencia de este Juzgado de esta 
fecha, en juicio verbal civil promovido por D. José 
Marcén Murillo contra D. Andrés Arruego Murillo, 
sobre reclamación de cantidad, se saca a la venta en 
pública subasta, por la cantidad de 2.500 pesetas en 
que aparece valorada, la finca que a continuación se 
dice:

Una finca rústica, sita en la partida denominada 
«Dermás>, de úna hectárea, que linda: al Norte, Daniel 
Jiménez García, y al Sur, Este y Oeste, con camino; 
cuyo acto tendrá lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado el día 5 de mayo próximo, a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones: -

1 .a No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación.

2 .a Que podrá hacerse a calidad de cederla a 
un tercero.

3 .a Que no existen títulos de propiedad.
4 .a Que para tomar parte en la subasta deberán los 

licitadores consignar en la mesa de este Juzgado el 
10 por 100 del valor efectivo de la finca objeto de la 
subasta, sin cuyo requisito no rerán admitidos.

Leciñena, doce de abril de mil novecientos cuarenta 
y cinco.— El Juez municipal, Silvestre Montesa.—
P. S. M.: El Secretario habilitado, Ramón Fernando.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 1.771

Sindicato de Riegos 
del Término de Candevanía 

de Zuera
Anuncio

Por el presente se'convoca a todos los participes de 
la expresada Comunidad a capítulo general ordinario, 
que ha de celebrarse el día 29 del actual, domingo, 
en el salón de actos de la Hermandad de.Labradores 

(C. N. S.), a las cinco de la tarde en primera convoca
toria, y si no hubiera suficiente número de partícipes 
para tomar acuerdos, en segunda convocatoria, a las 
seis de la tarde del mismo día, bajo el siguiente

. Orden del dia
l .° Lectura de la memoria que preceptivamente 

presenta el Sindicato, y acta anterior.
2 .° Lectura del proyecto de presupuesto, y aproba

ción si la merece.
3 .° Tratar sobre la venta de los pastos de la huerta. 
4 .° Mociones, ruegos y preguntas.
Zuera, 11 de abril de 1945.—El Presidente, José 

Ester.

Núm. 1.772 -

. «Saltos Unidos del Jalón»
Sociedad Anónima

La Junta general ordinaria de accionistas de esta 
Sociedad para tratar del resultado del ejercicio social 
de 1944 se celebrará el día 30 del corriente, a las 
doce de la mañana, en el domicilio social (callé de 
Isaac Peral, 4).

Zaragoza, 16 de abril de 1945.—El Consejo de Ad
ministración. -

Núm. 1.773

«Aragonesa, Fincas y Terrenos»
Sociedad Anónima

De conformidad con el artículo 28 de los Estatutos 
de esta Sociedad, se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria que se celebrará el día 28 
del corriente, a las doce horas, en el domicilio social 
(Avenida de Romareda, núms. 71 y 73).

Para tener derecho de asistencia habrá de cumpli
mentarse lo dispuesto a este propósito en los Estatutos 
sociales. ' *

Zaragoza, 17 de abril de 1945.—«Aragonesa, Fincas 
y Terrenos», S. A.—El Presidente del Consejo, Ma
nuel Escoriaza.

Núm. 1.774

«Terrenos y Construcciones» ,.
. Sociedad Anónima

De conformidad con el artículo 18 de los Estatutos 
de esta Sociedad, se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria que se celebrará el día 28 
del corriente, a las cinco de la tarde, en el domicilio 
social (Avenida de la Romareda, núms. 71 y 73).

Para tener derecho de asistencia habrá de cumpli
mentarse lo dispuesto a este propósito en los Estatutos 
sociales.

Zaragoza, 17 de abril de 1945.—El Presidente del 
Consejo, Manuel de Escoriaza.
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